
1570 1 febrero 1969 B. O. del E.-Núm.28

111. Otras disposiciones

CONVOCATORIA del Pleno de las Cortes Espc
ñolas para la sesión del dia 7 de febrero de 1969 VILLAR PALA.SI

CORTES ESPANOLAS dra dictar cuantas dispOSIciones eRtÍme conveniente para la rea,..
lizaclón de la;,:Jresente Orden,

Lo digo it V. I.para dU conocimiento v efectos.
Dios guarde -a V l. muchos afios.
Madrid, 2J de enero de 1969.

RESOLUCION de la Dirección General de Adua
nos por la que se habilita la Aduana de Cartagena
como de salida 11 de destino '{Jara el despacho dI':
mercancías en réghnen TIR.

En uso de las tacultades que a esta Presidencia otorgan ~1

número quinto del articulo 14 y el articulo 61 del Reglamento
de las Cortes Españolas. se convoca el Pleno de las mismas
para la sesión que comenzara el viernes, día 7 de febrero pró~

mo, a las diez y media de la mafiana,
Lo que se publica para conocimiento ae lOS seúores Pro-

cmadores y a los efectos oportunos.
Palacio de las Cortes a 31 de enero de J969.-El Presidente,

Antonio Iturmendi.

Ilmo. Sr.: Con carácter .expertmental y como consecuencia
de la entrada en vigor del nuevo Plan de Estudios de 1967 de
1.. carrera del Maglsterlo,

Este MlnlsterIo ha. resuelto lo siguiente:

Pr1mero.-se autoriZa 1& realización en las Escuelas Normales
de ma convocator1a extraordinaria de emmenes. a partir del
<!fa 2() de febrero próx1mo pan alumnos oficiales o libres del
Plan 196'1 de Estudios del Magisterio, que talgan dos asign...
turas ~tes, como máximo. del curso 1967-68. en que en
tró en vigor el nuevo Plan.

Se¡undo.-La. Dirección General de Ensefianza Primaria p<r

La Orden del Ministerio de Hacienda de 25 de febrero
de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado» de 10 de marzo). en su
apartado &-3, autoriZa a la Dirección General de Aduanas para
determinar las Aduanas que deben habi11t&rse. en régimen TIR,
según las necestdades del tráfico y la conveniencia de los ser
VIcios.

ConeUlT'iendo circunstancias que 10 haeen aconsejable, se ha·
biltta la Aduana de Cartagena C01110 Aduana de salida y de
destino pua el despacho de merca.ncias en régimen TIR, R par
tir del día 1 de marzo de 1969, de conformidad con lo dispues
to en 1& Orden citada y como ampl1acibn· del apartado 111 de la
circular número 496 de la Dirección General c;le Aduanas.

Lo que se hace público para conocimiento de los servicio.!'
de· Aduanas y del comercio en general.

Madrid, 22 de enero de 1969.-El Director general, Victor
Castro,

Ilmo. Sr. DIrector general de Enseñanza Primaria.

RESOLUC¡ON de la Dirección General de Enst!
7lanza Primaria por la que se dan normas para
cumplimentar la Orden de 21 de enero sobre con
vocatoria extraordinaria de exámenes en las Es
C1telas Normales en el mes de febrero.

De conformidad con la autorización concedida a esta nife&.
ción General en el apartado segundo de la Orden ministerial

RESOLUCION de la Subsecretarza por la que se
hace pública la adjudicación definitiva de las ooras
de construcción de una Sección Delegada mixta de
instituto Nacional de Enseñanza Media en Mon
zón del Bio Cinca (Huesca).

ViRta el acta notarial de la subasta verificada el dia 9 de
diciembre para la adjudicación al mejor postor en las obras
de construcCión de una Sección Delegada mixta de Instituto
Nacional de Enseñanza Media de Monzón del Río Cinca, pro
vmcia de Huesca~ por un presupuesto de contrata de 7.478.M.6.3~
pesetas;

Resultando que el acta ha sido autorizada por el Notario
don Angel Aguiar García, en la que consta que la proposición
más ventajosa· es la suscríta por la·Empresa «Eduardo Muzas
Buil». residente en Monzón, calle de Estudios, número 4; que
se compromete a realizar las obras con una bala de 10 por 100,
equivalente a 747.851;63 pesetas, por lo que e presupuesto de
contrata queda fijado exactamente en 6.730.004,69 peBetas;

ResultandCl que en su virtud se hizo por la Mesa de la
:mbasta la adjudicación provisional de las obras a favor de
dicho licitador;

Considerando que la subasta fué convocada de acuerdo con
!as normas contenidas en la Ley de Contratos del Estado y su
Reglamento y demás disP08iclones de aplicación, así como que
el acto se verificó sin protesta alguna. con el cumplimiento de
las norma.:. reglamentarias y pliegos de condiciones generales
y particulares,

Este Ministerio na <itspuesto:.
Primero.--4ue se adjudiquen definitivamente a la. Empresa

«Eduardo Muzas Buil». residente en Monzón, calle de Estudios.
número 4. las obras de construcción de una Sección Delegada
inixta de Il1stituto· Nacional de Ensefianza Media de Monzón
del Rio Chica. provincia· de Huesca, por un importe de pese
tas 6.730.664.69, que resultan de deducir 747.8'51.63 pesetas, eqU1~
valente a tUl 10 por 100 ofrecido como baja en relación con
el presupuesto tipo d~ 7.478.516,3!2pesetas que sIrvió de base
para la suba..~ El !"!tado importe de contrata de 6.'130.664,69
pesetas, base del precio que ha de figurar en la escritura públi
ca corresPOndiente. se distribuye en la siguiente forma: .. Pese
tas 1.296.73e con cargo al presupuesto vigente y 5.400.900;69
pesetas para el ejercicio de 1969

8egundo.~ue en consecuencia el presupuesto total <le estas
obras. incluidos honorarios facultativos, quede fijado exactB:
mente en 6.969.169.51 pesetas. dl.stribuido en las slguientell anua
lidades: 1.m~m,22 pesetas que se abonarán con car.go al cré
dito 18.04.611 del presupuesto vigente. V 5.569.847.29 pesetas para
el ejercicio de 1009 .

TelC(>ro-Que se concede un plazo de trelnta días. a contar
desde el siguiente a la publicación de esta Orden. de adjudi
cación en el «Boletín Oficial del Estado» para la consignaclón
de la fianza definitiva, por Importe de 299.140.65 pesetas, y el
otorgamiento de la escritura de contrata.

De or<len comunIcada por el excelentísimo señor Ministro,
lo digo a V, S. para su conocimiento v efectos.

Dios guarde a V. S. muchos afias.
Madrid, 10 de diciembre de 1968.-El Subsecretario. Alberto

MOll1'ea!

Sr. Jefe de la Sección de Contratación y Créditos.

HACIENDA

ORDEN de 21 de enero de 1969 por laque se auto
riza convocatoria extraordinaria en kM Escuelas
Normales para e$ámenes en el mes de febrero.
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